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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

36971 Resolución de 31 de mayo de 2017, de la Dirección Gerencia de la
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se
dispone la licitación del contrato denominado: Acuerdo Marco para la
contratación por lotes, Zonas Este y Oeste de las obras de reforma,
reparación y conservación en viviendas, locales, garajes, edificios y
solares integrantes del Patrimonio de la Agencia de Vivienda social de
la Comunidad de Madrid.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Agencia de Vivienda Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, 23.
3) Localidad y código postal: Madrid 28020.
4) Teléfono: 91 580 96 89.
5) Telefax: 91 580 91 14.
7) Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14

horas del 23 de junio de 2017.
d) Número de expediente: A/OBR-005295/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Acuerdo Marco para la contratación por lotes, Zonas Este y

Oeste de las obras de reforma,  reparación y conservación en viviendas,
locales, garajes, edificios y solares integrantes del Patrimonio de la Agencia
de Vivienda social de la Comunidad de Madrid.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Si.2.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
f) Admisión de prórroga: Si.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Si.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.20.00.00.9.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 8.544.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 4.272.000,00 euros. Importe total: 5.169.120,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): SI: 3 por 100 del presupuesto del lote
por  el  que  se  licita,  excluido  el  I.V.A.  Importe:  64.080,00  euros  cada  lote.
Definitiva  (%):  5%  del  presupuesto  base  de  licitación  del  lote  del  que  ha
resultado  adjudicatario,  IVA  excluido.  (106.800,00  euros).

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver punto

7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 26 de junio de 2017.
b) Modalidad de presentación: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, 23.
3) Localidad y código postal: Madrid 28020.
4) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos.

e) Admisión de variantes: No.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Proposiciones económicas y sobre documentación técnica.
b) Dirección: Calle Basílica, 23.
c) Localidad y código postal: Madrid 28020.
d) Fecha y hora: 13 de julio de 2017 a las 12:00 horas.

10 .  Gas tos  de  pub l i c idad :  Ver  c láusu la  n º  1 .23  de l  p l i ego  de
c láusu lasadmin is t ra t i vas  par t i cu la res .

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 31 de mayo
de 2017.

Madrid, 31 de mayo de 2017.- La Directora Gerente de la Agencia de Vivienda
Social, Isabel Pinilla Albarrán.
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